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PODER PROCESO JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO 2019-359

Ana milena Colorado fajardo <anamilena1946@gmail.com>
Jue 24/06/2021 14:34
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mcristinagabogada <mcristinagabogada@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (452 KB)
TARJETA PROFESIONAL CSJ .pdf; PODER MARIO VIDAL y ANA M COLORADO NUL Y REST. DER LESIV. COLPENSIONES 2019-359
JUZ08ADM..pdf; CEDULA MARIA CRISTINA GIRALDO .pdf;

Buenos Días

Señores  

Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Familia de Cali   
E.S.D. 
 
 
 

Proceso:               76001 33 33 008 2019 00359 00 
Medio de  
Control:                Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 
Demandante:       Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Demandados:       Eddy Orlanda Forero de Vidal  
Litisconsorcio        
Necesario:            Mario Andrés Vidal Colorado y Ana Milena Colorado Fajardo 

 
 
Actuando como la parte Litisconsorcio Necesario, nos permitimos adjuntar y enviar por medio de los
correos autorizados de los suscritos poderdantes,  el archivo que contiene el memorial de poder
conferido a la Dra. María Cristina Giraldo Garcés. 

Muy respetusamente manifestamos, teniendo en cuenta que se encuentra corriendo el término para la
contestación y próximo a vencerse, que solicitamos la entrega del traslado físico con todos los anexos y
la copia del CD con el expediente administrativo que indica la demanda a la apoderada o el envío
directamente al correo mcristinagabogada@hotmail.com teniendo en cuenta que el expediente híbrido
consultado en el vínculo compartido por el Despacho, contiene un archivo con antecedentes
administrativos correspondiente a otro pensionado. Así mismo, faltan por agregar el auto de inadmisión,
el escrito de subsanación y los documentos enunciados por la parte demandante como pruebas
documentales en el escrito de la demanda.

Muchas Gracias por su atención, adjunto copia de la cédula y tarjeta profesional de la apoderada 

Atentamente 

Ana Milena Colorado Fajardo
Mario Andres Vidal Colorado     

mailto:mcristinagabogada@hotmail.com


Cali, 21 de junio de 2021 
 
 
Doctora 
Mónica Londoño Forero 
Juez Octavo Administrativo Oral del Circuito de Familia de Cali 
Adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
Asunto:   Poder Especial  

 

Proceso:   76001 33 33 008 2019 00359 00 

Medio de  

Control:   Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Demandados:  Eddy Orlanda Forero de Vidal  

Litisconsorcio   

Necesario:   Mario Andrés Vidal Colorado y Ana Milena Colorado Fajardo 

 
 
Ana Milena Colorado Fajardo, mayor de edad, con domicilio en Lima (Perú), 
correo electrónico anamilena1946@gmail.com, celular y Wathsapp +51 949024904, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.127.856 y Mario Andrés Vidal 
Colorado, mayor de edad, con domicilio en el Municipio de Santiago de Cali (Valle), 
residencia ubicada en la Calle 26C No. 24A – 05 Segundo Piso, Barrio Aguablanca, 
correo electrónico vidalmario1870@hotmail.com, celular y Wathsapp +57 
3053044793, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.005.944.659, conferimos 
poder especial, amplio y suficiente a la Doctora María Cristina Giraldo Garcés, 
mayor de edad, con domicilio en el Municipio de Santiago de Cali (Valle), identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 29.121.196 de Cali y la tarjeta profesional No. 
204.765 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
mcristinagabogada@hotmail.com, celular y wathsapp +57 3218443054, para que en 
nuestro nombre y representación actúe dentro del referido proceso.   
 
Autorizamos recibir las notificaciones electrónicas y mensajes de datos, en los 
respectivos correos electrónicos de los suscritos poderdantes y apoderada. Así 
mismo, el envío de la contestación, excepciones, memoriales y en general peticiones 
o documentos que considere la mandataria remitir desde su correo.  
 

Tiene nuestra apoderada las facultades previstas en el artículo 77 del Código General 

del Proceso y particularmente las de transigir, conciliar, desistir, recibir, renunciar, 

sustituir y reasumir el presente mandato, en general ejercer todas las actuaciones 

que permitan el cabal desarrollo del proceso judicial y la defensa de nuestros 

derechos, sin que haya lugar a alegarse insuficiencia del mandato.  

Sírvase Señora Juez reconocerle personería a la mandataria. 

Atentamente,      

 

 

 

Ana Milena Colorado Fajardo   Mario Andrés Vidal Colorado 

C.C. No. 29.127.856    C.C. No. 1.005.944.659 de Cali  
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Acepto, 

 

 

María Cristina Giraldo Garcés 

C.C. No. 29.121.196  

T.P. No. 204.765 C.S.J.  
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